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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 

fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones 

I, II y XXII, y 9E primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 

Animales de b Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
número PAOT -2021-1007-SPA-794 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
descentralizac o, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Dejó abandonados a unos gatitos que 
ya se están reTroduciendo ahora son 9, pero este señor ya no vive aquí. [Hechos que se ubican en calle 
Golfo de San Lorenzo número 22, interior 1, colonia Tacuba, Alcaldía Miguel Hidalgo]. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atencion de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de Mé>ico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro 
citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES,,,"." 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforriP1;:festablecido en los 
artículos 11, fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a"tkliaa s de la Ciudad de 

México, es au'oridad en materia de bienestar animal, por lo ant ol,"1111:019itió a investigación 
denuncia refe -ente al presunto maltrato animal en el domicilio u tOkto<oen calle Golfo de San 
Lorenzo número 22, interior 1, colonia Tacuba, Alcaldía Miguel, 	lgo. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciuda 	

"da 
en su artículo 24 señala que 

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pikeQcia ocasionar dolor, sufrimiento, 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, prRiarlo de aire, luz, alimento, agua, 
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 
su especie. 
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En este sentido, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó visita de reconocimiento de 
hechos, constituyéndose para tales efectos en calle Golfo de San Lorenzo número 22, colonia 
Tacuba, Alcaldía Miguel Hidalgo, en el cual se observó un inmueble constituido por diversos 
interiores, entrevistándose con una persona habitante del lugar, quien comentó que él no contaba 
con ejemplares felinos y que hubo una persona, la cual rentaba y dejó unos felinos, los cuales 

actualmente ya no se encontraban en el inmueble. 

Derivado de lo anterior, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante, informara si los hechos 
objeto de la denuncia seguían presentándose, proporcionando en su caso, las pruebas con las que 
contara; sin embargo, a la fecha de emitir la presente resolución, no se recibió la información 

requerida. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se constataron los hechos 

denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscritQa4sta unidad administrativa realizó visita de reconocimiento de hechos, 
constituyéndoseWPZ tales efectos en calle Golfo de San Lorenzo número 22, colonia Tacuba, 
Alcaldía Miguel-IA:1ga, en el cual se observó un inmueble constituido por diversos 

£z- ir. interiores, entxellthdose con una persona habitante del lugar, quien comentó que él no 

contaba con ejérmplares felinos y que hubo una persona, la cual rentaba y dejó unos felinos, 

los cuales aftlele ya no se encontraban en el inmueble. Lu/ 

• Esta Sub"' ría, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante, informara si los 

hechos objeto 	la denuncia seguían presentándose, proporcionando en su caso, las 

pruebas con las 'que contara; sin embargo, a la fecha de emitir la presente resolución, no se 

recibió la información requerida. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de es:e instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
27 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 

SEGUNDO.-Rlemítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- I\ otifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 

Protección y 3ienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 
fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	 
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C.c.c.e.p. Lic. Ma lana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 	 fa su superior conocimiento. 
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